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2.a El caudal máximo a derivar del río Segura en el mes de
máximo coIllSumo será de veintiséis litros por segundo (26 litros
segundo) .

3.8 Las liguas públicas concedidas se utilizarán conjunta
mente con el volumen de 771.065 metros cúbicos. de aguas alum
bradas del pozo P-7, situado en el paraJe La Parra, del tér~

mino municipal deCieza., cuya explotación quedará sujeta al
condicionado de su autorización de fecha 31 de julio de ·1973.

4.... El volumen total de 1.116.715 metros cúbicos. suma de
arobas, se destinarA exclusivamente al riego· de 265,8843 .he<::
táreas repre.:>entadas en el plano suscrito en- Murcia, en diciem
bre de 1970. por el -ln~niero Agrónomo don Francisco Juárez
Montegrifo, de forma que dicha Bupét'ficie di~rutará de una.
dotación de 1.300 metros cúbicos por hectárea y año de aguas
superficiales del río Segura. y de otra de 2.900 metros cúbicos
por hectárea y año de aguas alumbradas en el citado pozo,
que ha sido autorizada en· 31 de julio de 1973.

5.- La disminución o inutlllzación total o parcial de los cau4
dales alumbrados del pozo P~7, bien sea con carácter temporal
o definitivo, no podrá suplirse -con mayor volumen de aguas
públicQ.5' que el concedido, y sin obligación en ningún· caso para
la Administración de conceder nuevos volúmenes a ..Fomentó
Agrícola de Cíeza, S. A. ... cualquiera que sea la necesidad que
se justifique de los mismos.

6.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió' de ba¡;¡e
a la petición con las modificaciones que impone esta conce5ión.

7.a Antes de] comienzo de las obras, sus concesionarios S04
meterán a la aprobación de la Com:iBa-tia de Aguas del Segura
las características de las obras de toma, captacIón Y elevación,
disponiendo al efectQ de un plazo de tres meses a partir de
la fecha de publicación de esta concesión en el :.Boletín Oficial
delEstarlo•.

8.a Una vez recaída la- aprobación a, que se hace referencia
en la condición anterior. se comenzarán las obras, que deberán
quedar terminadas en el plazo de un año __a partir de la fecha
de la notificación· de aqUella aprobación.
, 9.a La Administración no responde del caudal que 6e con
cede y se reserva el derecho de tomar de la consesión los vo·
lúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudi
car las o.bras de aquélla.

10. La inspección y vigilancia dé las obras e instalaciones,
tanto durante la construación como en el perf040 de explota
ción del aprovechamiento, quedarán e. cargo de la Comisaría
de Aguas del Segura, siendo de cuenta de los concesionario5
las remuneraciones y gastos que .,or dichos coilpeptoS seorigi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, doolendo darse
cuenta a dicho Organismo del-' principio de los trabajos. Una
vez terminados éstos. y previo aviso de. los concesionarios. se
procederá al reconOcimiento final de las obras e ,instalaciones
por el Comisario Jefe de Agu~ o Ingeniero del Servicio en
quien delegue, levantándose acta en le. que' consten las caracte
rís.ticQS' de las instalaciones y -el cumplimiento de estas condi
ciones sin que pueda comenzar laexp]otación antes de aprobar·
se esta acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaria de Aguas del Segura
podrá- eXigir con cargo a los concesionarios la realización de tra
bajos. e instal9ciones que aseguren el cumplimiento del condi4
cionado de esta Resolución y la'presentación de documentos re-
lacionados con la misma. .

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o '!ue se dicten relativas a la industria nacional, con~to y
accIdentes del. trabajo y demás de carácter social.

12. Se conOBde la ocupación de terrenos de domiñio público
necesarios para las obras. En cuanto a' las servidumbres lega
les, podrán Ser decretadas por la autoridad -oompetente.

13. El agua objeto de esta concesión no podrá destinarS'e al
riego de otra zona distinta- de la que se autoriza. no pudiendo
enajenarse con independencia de la tierra y, en todo caso, los
concesionarios no podrán beneficiarse con la venta. de las aguas
objeto de esta concesión.

14. Las .instalaciones, elevadoras de las aguas para este
aprovechamIento no tendrán más capacidad de captación ni
potencia de elevación que la indispensablé para la cantidad de
agua y extensión de-Tegadío a que sarellere la concesióh, co
rrespondiendo .. ]a Comisatia de Aguas de-l Segura el control de
los caudales utilizados.

A estos efectos, los concesionarios vienen obUgados a ins~a
lar Un. contador de agua en su instalación elevadora, cuyas
características. diSpOsición y emplazamiento quedarán refleja
d.as en.la documentación teseiíada en la condición 7..a• y remi
hrán blIne~s~almente.omás a menudo, si así se les requiriese
por el SerVIcIo. un parte con las, lecturas periódicas del citado
contador.

. 15. Los concesionarios abrirán un paso de agua que, reco
g ten,do los sobrantes ~ su aprovechamiento, loo revierta por
la lmea más corta pOSible al' caueeda donde procedan y por
el punto más cercano al de toma de las aguas.

.. 16. Serán preferentes en todo momento los regadíos tra,cli
clOnales, siguiéndo]e& los colT8spondientes a las concesiones
otOI.'gadas para legalización de regadíos existentes en 25 de
abnlde 19S3, quedando en tercer lugar las concesiones corres
pondientes a nuevos ]"egadfos como los que son objeto de la
presente concesión: Los concesloD6rios' vienen obligados a la
suspensión del aprovechamiento en aquellas époeas de extraor-

dinaría sequía y en tanto no queden satisfechas las necesida
des de los regadíos que le preceden en orden de preferencia.

17. Los conoesionar~os vienen obligados e. satisfacer el ca·
non por metro cübico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Públicas y en el que se sumarán el
canon de regulación determinado eil la'S normas de la legislación
vigen-oo y el aumento proporcional que corresponda de los gas
tos ,de la compensación de energía eléctrica que 38 haya de en
tregar a loo aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las
reducciones de desagüe de los embalses convenientes a los rie
gos en cumplimiento del articulo 4.° del :Qecreto de 2S de abril
de 1953.

18. Esta conce&ión se otorga de acuerdo con el apart.ado 3.°
de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, relativa a
la ordenación de riego!:: en la cuenca del rio Segura.

19. Cuando ios terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el &3tOOo,
la Administración podra deíar caducada esta concesión, pasan

.do a ihtegrarse aquéUos en la nueva zona regable y quedando
lIIPsujetos a las nueV85 normas económico-administrativas que se
dicten con carncter general.

20. Los conoesionariOOllo podrán en ningún momento mo
dificar ni las obras de toma ni las instalaciones elevadoras
ni las superficies regables sin previa autorización de la Comi
saría de Aguas del Ségui'a o del Ministerio. de Obras Publicas,
según proceda. La superficie regable quedará en el momento
de terminación de los trabajos delimitada y amoj6nada median
te hitos de 40 centímetros de altura sobre el terreno y de
28 X28 centimetros en planta, distantes entre sí lin máximo de
100 metros o menos cuando haya cambios de dirección, en los que
deberá colocarse necesariamente uno. La 5"ituación de 105 hitos
quedará cOl16ignada en el anejo citado en la condición cuarta.

21. Esta concesión se otorga- por un plazo de 'noventa y nueve
ahos, sin perjUIcio de tercero y dejando a salvo el derecho de
propiedad.

22. Los concesionarios qu'-'dan obligados durante la explota
ción del aprovechamiento a las dispm;;,c'olles de la Ley de Pes
ca Fluvial para com:::erV}~,;ió.n de l'U~, especies.

23. El depósito del 1 por 100 quedará com'o fianza a respon
derdel cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

24. Caducará esfa conce5ión por incumplimiento de cual
quiera de estas condicionet> y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, deClarándose la caducidad según los trá
mites señalados. en la L1:;,y y Roeglamento de Obras Públi!Jo's.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 24 de octubre de 1973.-El Director general. P. D.,
el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCIONd-e la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se .hace público el acuerdo
de 29 de septiembre de 1973, de revisión de carac
terístiqas tramitado por la Comisaria de Aguas del
Sur de España, de las inscripciones númeroó 20.772
tomo 1.1, foli6 48 del Registro de Aprovechamientos
de Aguas Públícas.

En el expediente de revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur de España, de las inscripcio
nesn¡;Imero 20.772 tomo 11, folio 48 del Registro de Aprovecha
mientos de' Aguas Públicas se han Rracticado las siguientes
actuaciones.

Se remitió el acuerdo de iniciación del expediente a través
del Ayul\tamiento de Orgiva para su entrega al interesado, reci
biéndose oficio de dicha Alcaldía, comunicando que no existía
ningún representante de la «Compañía Sevillana" de la loca
lidad.

Se ofició reiteradament\~ a la Entidad para. que alegara si el
aprovechamiento se halla en explotación, no habiendo cumplido
lo ordenado en los plazos seña'.lado5.

Practicarle. reconocimiento sobre el terreno el Jefe de la
Guarderia Fluvial informa el 19 de mayo de 1970, qUe el aprove
chamiento del río Guadalfeo, no existe en la actualidad.

El Comisario Jefe de Aguas_ al remitir el expediente el 21
de julio de 1970, formula su propuesta dé acuerdo con el Jefe
de la Guardería Fluvial.

El presente exped'ifmte plantea 'Un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral por lo que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de caracteristicas regulado _en
el art(culo 1.1 de la Orden ministerial de 29 do abril de 1967, a
falta de uriaiJormatíva específica por ser el que mayores garan
tías ofrece en cuanto al particular titular del aprovechamiento
y por referirse a un supuesto de concordancia del Registro.

Se ha requerido a la Entidad interesada y no se ha obte
nido contestación en los plazos concedidos.

No Se ha podido comprobar la existencia del aprovecha4
miento (ni localizad() el lugar de su ubicación) y ya que esta
situación de abandono debe ocasionar, al menos para el titular,
la pérdida de la protección del Registro, pues éste únicam-ente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva
me_nte utilizados.
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De acuerdo con los informes emitidos por el Jefe de la
Guardería Fluvial y el Comisario Jefe de Aguas del Sur de
LSp'lña,

Esta Dirección General ha resuelto ordenar la cu:1celación de
la inscripción que se practicará una vez transcurra el plazo de
un mes desde la publícación de esta Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado~, de conformidad con el artículo U de la
Orden ministerial de 29 de abril de 1907.

Número inscripción 20:¡12, folio 48_ libro Ji del Hegislro GIJ-
neral.

1'1úmero aprovechamiento H. Número inscripcion 1.
Corriente de donde se derivan las aguas: Río Guadalfeo.
CaIse de aprovechamiento: Producción energía eléctrica.
Nombre del usuario: ..CompafHa Sevíllana de Electricidad,

Sociedad Anónima...
Término municipal y provincia de la toma· Orgiva (Gra-

nada) .
Caudal maxüno concedido: 3.000 litros.
Salto bruto utilizado: 213,7 metros
Título del derecho; Resolución Dirección GenPfal de 20 de

abril de 1956.
Observaciones; Obligación de la Compañia concesionaria a

respetar aprovechamientos para riegos derivados por las ace
q'uias de Tijola Alta y Vieía de Tablones del término munici
;J<.d de Orgiva y construir estaciones de aforos y meteorología
cuidando su conservación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigontes.-Contra la presente Resolución cube recurso de al
zada ante el excelentisimo señor Ministro de Obras Públicas en
el plazo de quince- días, a partir dol día siguiente al que se
l<_'aJice la notificación o en su defecto desde Ja publícación en
el "Boletin Oficial del Estado".

Madrid, 24 de octuore de 1973.-EI Director general, por de
¡eguGÍoll, el Comisario central de Aguas, R, Urbistondo.

anterior a n<Jmbre d'1 don José Margenat Gabarro, sin mas Cfl
racteristica~ qU';' I~ts irH·critas y sin disposición legal que las
acorde

NU.llh;."{) úe 1tl..'iCn.pcuq¡ 15 .. '18, [{¡lj(l fiH !ihro 29 del Registl"o
Genera!

Corriente de dond(j(' d"hvun las aguas: Rwra de Rubl o
Las. Ar<..'nae

Clase de aprovechamiento; Riego y abastecimiento.
Nombre del usuario: Pedro MaTgBllut Serra,
Término municipal y provincia de la toma: Rubi, San Pedro

y San Quirjco de Tarrasa (Barcelona).
Tilu!o del derecho: EscrJtura-E> de manifestación y de com

praventa ante el Notario de l:arrasa don José Maria. Sedano
Arce, en_ 26 de noviembre de 1956 y 9 de noviembre 00 1964,
Y Orden do la Dirección General de 14 de diciembre de 1970.

Observaciones: De este aprovechamiento Eixistia inscripción
anterior ti. nombre de don J06é Gabarró. sin más caracterís
ticas que hu,; inscritas y sin disposición legal que la acordase.

•
Número de fll,~U¡PCl('11 45.~;19, folio 70. libro 29 del RegiStro

Gerteral

Corrientp de donde "e derivan las aguas' Riera. de Rubí o
Las Arenas

Clase de apruvecl~Hrniento, Riego y ubastecimiento.
Nombre del usuario: Pedro Margenat Sena
Término municipal y provincia de la toma: Rubí, San Pe~

dro y San Quirico de Tarrasa (Barcelona)
Titulo düi derecho: E.">critura& de manifestaciÓn y de compra~

venta ante el Not.ario de Tarmsa don José Maria Sedano Ar
ce, de 26 de noviembre do 1956 y 9 de noviembre de 1964. Y
Orden de la Dirección General de 14 de diciembre de 1970.

Ohs,-'rv<l("orWS' De es~o aprovechamiento existia inscripción
ante¡·ior a nnrnbre de don Jos6 Margenat Gabarró, sin más
características que :as inscritas y sin disposición legal que la
acorda,~<!

,<(1-1 'Tln'! -j,'}S21, folfn ;0 libro 29 del Registro
Gcnc;-al

Nu¡}wm (le ri,cnpr.·w'I, 15 ;,20, folio 70, libro 2,9 rIel Rq,gistro
General

fibro 29 del Registro·1).522, inlio n
General .

COrriClll(' d, ¡jnnd,' se dr3rl"',an las ',guas Hiera de Rubí o
Vas Arenas

CIHse de vpruvcchHmiento: Riegos
Nombre del l1'mari0 Pedro Marbnenat Sena.
Término municiprd y provincia de la. Toma: Rubí {Barc0-

¡OHe} .
Caudal müximo uwcedido, 5,16 litro,> por ~egundo

Superficie n'gadu, S,16 hE-cLáreas,
Titu!o del derecho: Prescripción y Orden minlderial a fü~

VOl" de don Jo~e M"J.rgenat Gabtt-lTo 'j escritura de manifestación
unte el Notario de T::iTrasa don José Maria Sec!uno Arce a fa~

Val" del actual tiLular do fBches 2:'l de junio de 1961 y 26 de
noviembre do 1956, Y Orden de la Din:cción Genera.l de 14 do
diciembre de uno

Lo qUe se !luce púbLico en cumplimionto de las disposiciones
vigenLffi,

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada anta
el excelentísimo seClOr Minbtro de Obras Públicas, en el plazo

Corrkntn de ,Jondl SE' rbrlv':lll 11('" ag'UdS Riera de Rubí o
Las Arenas

Claso de dpnjll,cJE¡nlientn: lL()~:: imldsfrinles con consumo de
agua!;

Nombn, de: usuario: Pedro Margcnat Sorra.
Término municipal y provincia de la toma: Rubí íBarcelona).
Ca udal máximo conc¿>dido: 2 litros por segundo.
Titulo del ,derecho·. Prescripción y Orden ministerial a fa

vor el8 don José Margenat Gabarró y escritura de manifosta~
ción ante clNotario de TarrB-Sll don José María Sedano Arce
a fa-vor del :lclual titular. de fechas 2:3 de junio de 1961 y 26
de noviembre de 1956, y Orden do la Dirección Genoral de 14
de diciembre de uno.

COJTiente \1>:. donde se derivan laCo ;-¡gUAS Rir;ra de Rubí o
Las Arenas-

Clase de al~nwechum¡en.to; Hi~~goS y liSOs industriales',
Nombr€' del usuario: Pedro tv1u.rgenat Sena
Término municipal y provincia de la torna: Rubi (Barcelona)
Caudal máximo concedido; 91,59 litros por segando.
SaHo bruto utili;,:acio: 8 metros,
Potencia insialada en kilovatio", 20 e v
Superficie regada; 8,1898 hectáll':a;;,
Titu!r, del dCl(,cho' Ol'Clen gubernativa do 11 de fllarZO de 1914

Ordtln minish:n'jal a fayor de don José Margena.t Gabarró de 25
de febr-ero de HJ55 Y escriturtt dB manifestación ante 01 Nota
rio de 'farrasa don José María Sedano Arce a favor del actual
titlllfll\ de 2ii de noviembre de 1956, y Orden de la Dirección
General de t't dl"' diciembne de 1970

Mediante Resolución de ln Dirección General de ObraS Hi
dr,'u;icas de fecha 14 de diciembre de 1970, fué aprobada a fa
Vol· de don Pedro Margenat Serra la tran&ferencia de seis
aprovechamientos de aguas de la riera de Rubí o Las ATenas,
er.l Lórmin06 municipales de Rubi, San Pedro y San Quirieo de
Turrasa (Barcelona) con destino a riegos y abastecimiento. En
!<I citada Resolución le fué concedido al citado señor Margenat
Sorra el plazo de tres meses para que presentase ante la Co
misaría de Aguas del Pirineo Oriental aquello6- planos que per~

mitiesen la identificación sobre el terreno de cada uno de los
seis aprovechamientos. Asimismo se scfl.alába que si en el cita~

do plazo no se habla dado cumplimiento a aquellas condiciones
S8 procederia a la cancelaCIón de las seis inscripciones.

El citado plazo ha transcurrido ampliamentE! y par la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental se remitieron varios oficios
<óll interesado sin que por el mismo 6e presentase la documenta·
ción requerida.

Como en el reconocimiento sobre el terrüno <pe se realizó
durante la tramitación de los expedientes de tra·n.sfaencín no
b(, pudo comprobar la existencia de los aprovechamientos, y
como el interesado no ha presentado los planos o aquellos
documentos que pudieran seftalar /Su situación ni durante la tra·
mitación de los citado;:; expedientes de transf(;rencia ni en el
p!m':o con.cedido para ello en la Resol uci6n de 13 de diciembre
de 1970, y teniendo en cuenta que el Registro do Aprovecha
mientos de Aguas Públicas sólo debe amparar aquoJ!os aprove
cJ1<"mientus que existen realmento. el Negociado es do opinión,
y en este sentido tiene el honor de proponer que procede orde
nar la cancelación de las siguientes inscripciones, que se prac
ticanl una vez transC,urra el plazo de un mes de&de la publi,
cación de esta Resolución en el ",Boletín Oficial del Estado.. , de
conformidad con el artículo 1, 1 de la Orden ministerial de 29
de abril de 1967:

RESOLUC10N de la Dirección General de Onta:>
Hidráulicas por la que se hace pública tel de 19
de septiembre de 1973 sobre cancelación de loJ,s
inscripciones: 45.517, folio 6g. libro 29; 45.518, fo
lio 69, libro 29; 45.519, folío 70, libro 29: 45.520,
folio 70, libro 29; 45,521, folio 70, libro 29, y 45,522,
folio 71, libro 29.

Nú.lnero de inscripción, 13.517, folio 69, libro 29 del Registro
Genera!-

Corriente de donde se derivan lus aguas: Riera de Rubl o
Las Arenas.

Clase de aprovechamiento: Riego y abastecimiento.
Nombre del usuario: Pedro Margenat Serra.
Término municipal y provincia de la toma: San Pedro de

T'arrasa (Barcelona}.
Título del derecho: Escrituras de manifestación y compra

\--enta ante el Notario de Turrasa don José María Sedano Arce,
de 26 de noviembre de 1956 y 9 de noviembre de 1964, y Or
den de la Dirección General de 14 de diciembre de 1970.

ObSErvaciones: De este aprovechamiento exisHa inscripción


